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Proceso Verbal 

Demandante Sulay Sarabia Quintero y O. 

Demandado Comfenalco Caja de Compensación Familiar 

Radicado 05001-31-03-015-2016-00026-03 

Procedencia Juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín 

Instancia  Segunda 

Providencia  Interlocutorio Nº 176 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Recurso de casación 

Decisión Niega recurso de casación 

Tema Cuantía para recurrir en casación. Art. 338 
del C.G.P. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se resuelve sobre el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante en contra de la sentencia de segunda 

instancia, proferida el 15 de octubre de 2021, mediante la 

cual se revocó la decisión de primera instancia, en este 

proceso verbal instaurado por SULAY SARABIA QUINTERO 

y ROMAN DARIO HENAO en nombre propio y como 

curadores natos de su hijo menor SEBASTIÁN HENAO 

SARABIA en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 334 del Código General del proceso establece:  

 

“El recurso extraordinario de casación procede contra las 

siguientes sentencias, cuando son proferidas por los 

tribunales superiores en segunda instancia: 

 

“1. Las dictadas en toda clase de procesos declarativos. 

 

“2. Las dictadas en las acciones de grupo cuya competencia 

corresponda a la jurisdicción ordinaria. 

 

“3. Las dictadas para liquidar una condena en concreto. 

 

“Parágrafo. 

 

“Tratándose de asuntos relativos al estado civil sólo serán 

susceptibles de casación las sentencias sobre impugnación o 

reclamación de estado y la declaración de uniones maritales 

de hecho. 

 

Y sobre el interés para recurrir el artículo 338 del mismo 

estatuto procesal, dispone: 

 

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el 

recurso procede cuando el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente sea superior a un mil salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). Se 

excluye la cuantía del interés para recurrir cuando se trate de 
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sentencias dictadas dentro de las acciones populares y de 

grupo, y las que versen sobre el estado civil...” 

 

En el presente caso, el interés para recurrir se establece 

separadamente para cada uno de los litisconsortes que 

integran la parte demandante y a partir de las pretensiones 

no concedidas a cada uno, porque se tratar de un litis 

consorcio facultativo. Dicho interés corresponde al monto 

dejado de reconocer por los perjuicios materiales y morales, 

derivados del vínculo que cada uno de los demandantes tenía 

con la fallecida.  

 

En la demanda se pidió el reconocimiento y pago de los 

siguientes montos: a) Perjuicios morales para el menor 

Sebastián Henao Sarabia, 400 SMLMV y, para cada uno de 

sus padres 100 SMLMV y, b) Perjuicios fisiológicos para el 

menor Sebastián Henao Sarabia, 400 SMLMV y para cada uno 

de sus padres 100 SMLMV; sumas que serán debidamente 

indexadas. 

 

Revisado el monto total de las pretensiones formuladas por 

cada demandante, se advierte que para ninguno asciende a 

$908.526.000, que equivale a mil (1.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, establecido como el monto del 

interés para recurrir; lo que descarta de entrada la 

procedencia del recurso en el presente caso. 

  

En virtud de lo anterior y como no se cumple el requisito 

establecido en el artículo 338 del Código General del Proceso, 

para que proceda el recurso, se negará la concesión de éste. 
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A tono con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Segunda de Decisión Civil, 

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte 

demandante, frente a la sentencia de segunda instancia 

proferida el 15 de octubre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


